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SENTENCIA N° 2/201 8 

En Madrid, a 9 de Enero de 2018 . 

El I l mo . Sr . D. José Damián I ranzo Cerezo , Magistrado del 
Juzgado Central de lo Contencioso- Administrati vo Número 11 , ha 
pronunciado l a siguiente Sentencia en el recur so regis t r ado con 
el Numero 21/201 7 y segui do por el Procedimiento Ordinario en 
el que se impugna l a Reso l uci ón de l Conse j o de Tr ansparencia y 
Buen Gobi erno de fecha 22/2/17 por la que se estima la 
reclamación p r esentada por 11 11111 111111111 11111111 
disponiendo que debe proporcionársele «el Acta del Consejo de 
Admini straci ón de la Autoridad Portuaria de Baleares de f echa 
28/ 9/ 16» y el «In f orme de la Abogacía del Estado remi t ido por 
mail a la Autoridad Portuaria de Baleares el día 4/10/16 sobre 
la admisión o no de una oferta presentada en el expediente de 
competencia de proyectos para la "Reforma de la Dársena 
Deporti va del Club Náutico de Ibiza"» [R/0505/201 6] . 

Son partes en dicho r ecurso : 

-DEMANDANTE: AUTORIDAD PORTUARI A DE BALEARES , representada 
por e l 111111111 y d irigida por e l 
Letrado 
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- DEMANDADA : 
representado 
por la 

CONSEJO DE TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO, 
y asistido 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Por el Procurador , en la 
representación antedicha, se interpuso recurso 
contencioso- administrativo contra la actuación descrita en el 
encabezamiento . Dicho recurso quedó registrado con el Número 
21/2017 . 

SEGUNDO.- En el escrito de demanda , presentado con f echa 
3016/17 , se sol icitó el dictado de Sentencia en base a los 
hechos y fundamentos de derecho en ella expresados y que se dan 
por reproducidos . 

TERCERO.- Por su parte, la demandada, en el escrito de 
contestación presentado en fecha 6/9/17 , y con base en los 
hechos y fundamentos de derecho en el mismo contenidos, 
interesó el dictado de Sentencia por la que se desestimaran los 
pedimentos de la actora . 

CUARTO.- Por Decreto de fecha 16/10/17 se fijó corno 
indeterminada la cuantía del presente recurso . 

QUINTO.- El procedimiento se recibió a prueba en virtud de 
Auto de fecha 17/10/17, practicándose ésta con el resultado que 
obra en autos . 

SEXTO.- En 
respectivamente , 
reprodujeron las 

los escritos de conclusiones (presentados, 
en fechas 7/11/17 y 23/11/17) las partes 

pretensiones que tenían solicitadas. 

SÉPTIMO.- Por Providencia de f echa 18/12/17 se declaró el 
pleito concluso para el dictado de la presente resolución . 

OCTAVO.- Se han observado las prescrlpclones legales en la 
tramitación del presente recurso. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Se i nterpone por la r epresentaci ón de l a 
AUTORI DAD PORTUARI A DE BALEARES recurso contra la Resoluci ón 
de l Consejo de Transparencia y Buen Gobierno de fecha 22/2/17 
por la que se est imó l a recl amación presentada por 
11111111 1111111 contra la Resoluci ón la citada Autor1dad 
Port uar1a de fecha 2/11/16 y , en consecuencia, se acordó que 
había de proporci onárse l e t anto «el Acta del Consejo de 
Administración de la Autoridad Portuaria de Baleares de fecha 
28/9/16» como el «Informe de la Abogacía del Estado remitido 
por mail a la Autoridad Portuaria de Baleares el día 4/10/16 
sobre la admisión o no de una oferta presentada en el 
expediente de competencia de proyectos para la "Reforma de la 
Dársena Deportiva del Club Náutico de Ibiza"» . 

En disconformi dad con l a actuación objeto de impugnaci ón , 
l a demandant e int eresa la nulidad de l a misma si b i en 
circunscribe la pretens i ón actuada a l acceso al mentado Acta 
(toda vez que el Inf o r me de l a Abogací a del Estado ya habría 
sido f aci lit ado al recl amante) . Tras t raer a col aci ón los 
antecedentes que por pertinente tiene, significa la relaci ón 
exi stente entre el y la ent idad act ora y 
que pasa por el desempeño de aqu 1 durante diecisiete años como 
empleado de ésta habiendo ost entado el cargo del Jefe del 
Departamento de Secret aría y Asunt os Jurídicos , de Secret ario 
del Consejo de Administración y , desde hace tres años , de Jefe 
del Departament o de Secretaría Técni ca de Gestión . Advi e r te de 
l a demanda que ant e l a Jurisdicción soci al ést e habría 
i nterpuesto por vul neración de derechos fundamentales por parte 
de l a Autor i dad Por tuaria, su Director y su Pr esident e , y que 
habría sido esti mada en primera instancia , estando pendi ente de 
resolverse el recurso de supl icaci ón por part e de la Sala de l o 
Social del Tribunal Superi or de J ustici a de las I slas Bal eares . 

Enfati za el abuso en el que pretende incurrirse por parte 
del t oda vez que éste , favoreciéndose de 
l a pr1v1 eg1a 1n ormac1ón de l a que d i spondría por mor de l a 
vincul ación otrora mant enida con l a Autor i dad Portuaria, 
persi gue no ya l a obtención de una informaci ón públ i ca amparada 
por e l artículo 13 de la Ley 19/2013, de 9 de d i ciembre , de 
transparencia, acceso a la inf ormaci ón públ i ca y buen gobierno 
(LTAI PBG) , sino de aquéllos aspectos abor dados en la sesión 
del Consejo de Administ ración concernida y aportados por la 
Abogacía del Es t ado no en tant o que miembro del Consejo de 
Admini stración sino con base en la defensa de l os int ereses que 
en e l l itigi o referido ésta ost ent a . Sobre l a base de cuanto 
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antecede , esgrime los motivos impugnatorios que a cont inuación 
s1guen : 

- En p rimer lugar, la i ncongr uencia "ultra pe tita" en la que 
i ncur re la Resol uc i ón recurr i da, con l a consiguiente i nfracción 
de l art í culo 16 LTAI PBG , toda vez que pese a que por parte del 
• - - únicamente se r ecl a mó "la transcripción 
del Acta de 28 de septiembre de 2016, en cuanto lo que se había 
hablado de mí" , el Consejo de Transparencia y Buen Gobi erno 
dispone que debe proporcionársele el Acta ínt egro de l a ses i ón 
en cuestión del Consejo de Admi n i s t raci ón . 

- En segundo término , se aduce la vul neraci ón de los art í culos 
1 7 , 1 y 18 de la Ley 40/2015 , de 1 de oct ubre , de Régimen 
Jurídi co de l Sector Públi co (LRJSP), en rel aci ón con el 
artículo 13 LTAIPBG . Pos t u l a e l que con base en los pr1meros 
ún i cament e cabrí a demandar certificaci ón de l os acuerdos 
adoptados por el Consejo de Admi n i stración pero no del 
cont enido de l as deliberaci ones del órgano colegiado, 
circunstancia ésta no prevista expresamente y , por tanto , no 
querida por el l egi s l ador . 

- En tercer lugar, ref iere la in f racci ón de l os apartados f) , h) 
y k) de l ar t ícul o 14, 1 LTAIPBG . Invoca l os l ímites en los 
mismos conteni dos respect o del derecho de acceso a l a 
i n f o rmación pública por cuant o la que se pretende obtener se 
encuent ra re l aci onada con un proceso "sub iudice" y, por tanto , 
posibi l itar e l acceso a l a mi s ma se traduciría en e l quebr anto 
de la igual dad de part es en l os procesos j udici a l es y la t u t e l a 
judici a l efectiva, afectarí a a l secreto profes i onal de la 
Abogacía del Estado en cuanto dirección l etrada de l a Autoridad 
Por t uar i a en el lit i g i o en cuestión y , en últ i ma i nstanci a, 
perjudicaría l a garantía de confi dencialidad o secreto 
requerido en l os procesos de t oma de decis i ón al favo r ecer a l 
reclamant e el acceder a l a estra t egi a p r ocesal que por la 
Autor i dad Por t uar i a se pretendía despl egar en e l procedi mi ento 
j udici a l en cur so . 

- Fi na l mente, se invoca l a vu l neración de l ar t ícul o 7 de l Códi go 
civi l al ent ender que la recl amaci ón se formu l a en c l aro abuso 
de derecho , incidiendo para e llo en l a peculiar 
respect o de l a Aut ori dad Port uar i a de Baleares e l 
- ostent aría . 

Frent e a 
TRANSPARENCIA 
i nterpuesto . 
esgr1men como 

lo anterior , l a 
Y BUEN GOBIERNO 

Re l egándolas al 
"cuestiones de 

represent ación del CONSEJO DE 
formu l a opos i c i ón al recurso 
trámite de concl usiones, se 
carácter procesal o formal " 
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ordenadas a l a inadrni s i ón de l recurso , de un l ado , la f a lta de 
l egiti mación activa ex artículo 20 e) de la Ley 29/1 998 , de 1 3 
de julio, reguladora de l a Jurisdi cci ón Contenci oso­
admini strativa (LJCA) (postulando l a tesis de que la Aut oridad 
Port uaria de Baleares no podría accionar contra la 
Admini stración General de l Es t ado en est e caso repr esentada por 
el Consejo de Transparenci a y Buen Gobi erno) ; y , de o t ra , e l 
que l a demanda no cumpliría con l os requisitos exigidos por e l 
artículo 56 LJCA a l incluir en apar t ado i ntitulado "Hechos" lo 
que constituiría toda una "argumentación jurídica y batería de 
valoraciones personales y opiniones subjetivas" . 

En l o demás , ya en cuanto a l f ondo de l asunto y tras 
exponer las cir cunstanci as que considera re l evantes , se opone a 
l os d i stintos mo t ivos de i mpugnaci ón de l a f orma que s1gue : 

- En primer térmi no, en lo que respecta a l a incongruencia 
"ultra petita" , resefia que ést a no concurre en l a medi da en que 
para el reclamant e no era f ac t ible conocer a priori cuál era la 
i n f ormación que i ba a precisar (a l no exi stir publi cidad del 
orden del día de la ses i ón n i de l Acta de ésta) y , por tan t o , 
ninguna irregulari dad cabe apreci ar a l d i spensársel e el acceso 
a ésta í ntegramente . 

- En segundo l ugar , rechaza la i nfracción de l os ar t ícul os 1 7 , 1 
y 18 LRJSP , en r elación con e l art ículo 13 LTAIPBG . en tanto 
que la cuestión controvertida resulta a j ena al f unci onami ento 
de l os órganos colegiados y la v i ncula a l a exi genci a de una 
i n f ormación respecto de l a que exi ste "un derecho creado con 
muy pocos límites" y que , además , "no es necesario motivar" . 

- En tercer t érmi no , niega la pretendi da vul neración apartados 
f ) , h) y k) del artícul o 14 ,1 LTAI PBG. Afirma, de una part e, el 
que el "perfil del peticionario" no puede ser objeto de 
discri minación a propósito de un derecho univer sal , sustant ivo 
y respecto del que todos los c i udadanos son iguales . De otra, 
en la medi da en que no se t ratarí a de una inf ormación su j eta a 
l ímites ya que és t os, conf orme al citado precept o, requerirían 
de un perj u i cio real , comprobable y eval uabl e, además de que 
tal l i mitación fuera justifi cada y proporcionada , p r ev1a 
ponderación ent re el presunt o perjuicio y el i nterés en e l 
acceso a l a i nformaci ón soli citada . 

- Fi nal mente, por l o que se ref iere a la i nvocación que de l 
artículo 7 del Códi go civi l se efectúa , excl uye la mala fe del 
reclamant e , el cual se limitaría a demandar una inf ormación 
públi ca de un órgano col egiado, adscrito al Ministro de Fomento 
y dando para el l o cumpl i mient o a todas l as exigencias formales 
y de f ondo para obtenerl a . 
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SEGUNDO.- Expuestas las respectivas posiciones de las 
partes, se hace preciso realizar una serie de consideraciones a 
propósito de la base fáctica y jurídica sobre la que la 
controversia opera: 

-La Resolución del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno de 
fecha 22/2/17 estima la reclamación presentada por • -11111111 1111111, disponiendo . el deber de la Autorldad 
Portuarla de Baleares de proporclonarle, de una parte, «el Acta 
del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de 
Baleares de fecha 28/9/16» y, de otra, el «Informe de la 
Abogacía del Estado remitido por mail a la Autoridad Portuaria 
de Baleares el día 4/10/16 sobre la admisión o no de una oferta 
presentada en ele expediente de competencia de proyectos para 
la "Reforma de la Dársena Deportiva del Club Náutico de 
Ibiza"». 

-Examinando el fondo de la cuestión debatida, analiza 
individualmente si son de aplicación los límites que invoca la 
Autoridad Portuaria de Baleares y referidos a la igualdad de 
las partes en los procesos judiciales y la tutela judicial 
efectiva (artículo 14,1 f) LTAIPBG), al secreto profesional 
(artículo 14, 1 j)) y a la garantía de confidencialidad o el 
secreto requerido en procesos de torna de decisiones (artículo 
14,1 k)) [F.O. 3° ] . 

En relación con el primero de ellos (artículo 14,1 f) 
LTAIPBG), sienta el que «para que sea de aplicación el límite 
es necesario [. .. ] que los documentos solicitados se hayan 
aportado a dicho procedimiento judicial; de lo contrario, se 
estaría privando al solicitante de una información que sí 
podría estar sujeta a la LTAIBG, contrariamente a lo que 
sostiene la Administración, al afirmar que esas actas no forman 
parte de la publicidad activa de los artículos 5 a 8 de la 
LTAIBG, puesto que una cosa es que las actas solicitadas no se 
deban publicar de manera activa, es decir, sin necesidad de 
previa solicitud alguna y otra es que se puedan o deban dar en 
ejercicio del derecho de acceso a la información, distinto a la 
publicidad activa o de oficio». Concluye que «la Administración 
no ha demostrado que las actas solicitadas se encuentren en 
poder de la Administración de Justicia dentro de un 
procedimiento judicial en curso, aunque se sabe que éste 
existe. Y eso que tuvo la oportunidad de hacerlo en la fase de 
alegaciones abierta tras la Reclamación presentada. Dicho de 
otro modo, el hecho de que exista un procedimiento judicial 
abierto por vulneración de los derechos fundamentales no es per 
se un motivo suficiente para invocar el límite del articulo 
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14.1 f) de la LTAIBG, ya que si la documentación solicitada no 
forma parte de ese procedimiento, puede ser objeto de solicitud 
de acceso, sin que se pueda invocar el citado límite, aunque sí 
otros debidamente justificados . Este Consejo de Transparencia 
entiende que el actual procedimiento judicial abierto lo es por 
asuntos de orden social, derivado de una situación de posible 
acoso laboral y vulneración de derechos fundamentales, materia 
alejada del contenido de dichas actas, que, al parecer del 
Reclamante, contienen discusiones o intercambio de opiniones 
sobre la interposición de un escrito suyo» . 

Por lo que respecta a l segundo de l os límites (artículo 
14,1 j) LTAIPBG), tras citar la I ns trucci ón 3/2006, de la 
Abogacía General de l Estado, de normas deontológi cas de los 
Abogados del Estado en funciones de as i s t encia jurídica, y 
extractar e l cont enido del artículo 5 de l Código Deont ológico 
de l a Abogacía Española, sienta e l que «los resultados de 
interpretación jurídica que elabora un Abogado del Estado a 
través de sus informes no gozan ni pueden gozar de tal reserva 
de secreto profesional, al no afectar a las confidencias de 
ninguna persona física y se incardinan en lo que es su función 
consultiva, resuelta normalmente con la emisión de un Informe o 
Dictamen, que ha de diferenciarse de lo que son sus funciones 
de representación en juicio» . 

En última instancia, en cuanto al límite cont enido en el 
artículo 14 , 1 k) LTAIPBG, tampoco aprecia la existencia del 
mismo en el acceso al Acta sol icitada . Ello en tanto que «las 
deliberaciones o pareceres que se contengan en las actas 
requeridas ya han sido adoptadas , por lo que no afectan a la 
confidencialidad de una interpretación ya emitida . Tampoco 
advierte este Consejo de Transparencia que pudieran afectar a 
una decisión futura por emitir en casos similares, en cuyo 
caso , tal extremo debería ser acreditado por la Administración , 
lo que no consta en el expediente» . 

TERCERO.- La p r1rnera cuestión que a abor dar habría de 
pasar , pues, por el examen de l as causas de inadrnis i b i lidad del 
recur so contenci oso- admini strativo opuestas por el CONSEJO DE 
TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO . Ello no obst ante, corno ya ha 
sido expuesto , su invocac1on queda r elegada al trámite de 
conclusiones y, por ende , solo cabe entenderla extemporánea en 
l a medi da en que se p riva a la actora de la pos i bilidad de 
hacer alegación alguna respecto de las mismas. Tal 
circunstancia ya justificaría e l prescindir de su anál i sis . En 
cualquier caso, no est á de más advertir del escaso rigor con el 
que ambas causas son esgri midas . 
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De un lado , en l a medida en que no puede pretenderse l a 
f a l ta de l egi t i rnación act i va de la actor a ex art í culo 20 e) 
LJCA sobre la base de que la Autoridad Portuari a de Baleares no 
podría acci onar contra l a Administración General de l Estado (en 
este caso representada por el Consejo de Tr ansparencia y Buen 
Gobierno) al no estar do t ada de un "estatuto específico de 
autonomía respecto de dicha AdministraciónH . La l egiti mación de 
l a demandante v i ene aquí de t ermi nada por e l inter és legít i mo 
que ostenta r especto de la Resolución del c itado Consejo en la 
medida en que estima la r eclamaci ón d i rigida contra la 
Resolución de l a Autor i dad Portuaria de fecha 2/11/16 por la 
que se rechazaba e l acceso a la información sol icitada . 

De otro , por cuant o e l a l egado incumpl imi ent o de las 
f ormal idades de la demanda se f unda en la irrel evante n i miedad 
que represent a el que dentro del apartado int itul ado "HechosH 
se incl uiría toda una "argumentación jurídica y batería de 
valoraciones personales y opiniones subjetivasH . No est á de más 
recordar que , corno princi pio general , el i ncumplimient o de las 
f ormal idades no genera la inadrnisibil i dad del recurso en 
Sent encia , pues as í se desprende del carácter antiforrnal i sta de 
esta Jurisdicción en a r as de l a salvaguar da del derecho a la 
tutela j udici a l efecti va . Aun más . Para el supuesto de 
exi stencia de defectos f o r mal es en l a redacción del escrito de 
demanda (o de contestaci ón) , el ar t ícul o 56 , 2 LJCA cont empla un 
trámite de subsanación en un plazo de diez días , que de no 
cumpl i rse por la par te actora o demandada , según el caso , dar í a 
l ugar al archi vo de las actuaci ones (para ello se requiere, 
claro está , su invocaci ón t emporánea) . En todo caso, ningún 
i ncumplimiento se apreci a en la demanda, en la cual se contiene 
no sol o una exposici ón de hechos , s i no t ambi én se concreta la 
f undament ación j ur í d i ca en la que se apoya l a pretensión que se 
actúa . 

CUARTO.- Sintetizados en l a f orma que an t ecede tanto los 
hechos esencial es para la comprensión de la cont rover sia corno 
l as respectivas posici ones de las partes y el contenido de la 
Resolución i mpugnada , y descartados as1rn1srno los óbi ces 
procesales que se esgri men, p r ocede el examen individualizado 
de los distintos mot i vos irnpugnatorios, s i endo e l pri mero de 
el l os el rel ativo a la incongruencia "ultra pe ti taH en la que 
i ncurriría la Resolución recurrida , con la consiguiente 
i n f racción del art í cul o 16 LTAIPBG . Razona l a act ora a l 
respecto el que pese a que por parte del 
sol o se reclamó "la transcripción del Acta de 28 de 
de 2016, en cuanto lo que se había hablado de míH , 
de Transparencia y Buen Gobi erno dispuso 

septiembre 
e l Conse j o 

que debí a 
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proporci onársele el Acta í ntegro de l a sesión en cues t ión del 
Consejo de Administ r aci ón . 

En efecto, basta la me r a lectura de lo que se sol i citó 
por el reclamante y aquello que se resuelve d i spensar por la 
Resolución recurrida para apr eci ar una d i scor dancia o f alta de 
correl ación ent re el concr e t o extremo que se est aba demandando 
(ceñido a aquello "que se había hablado" sobre el 

- ) y e l acceso a i nformaci ón pública reconocldo 
(ext endi do a la to t a l idad de lo abordado en la ses i ón 
concerni da) . A l o anteri or no puede oponerse e l desconoci miento 
a priori por part e del r eclamante de cuál era l a i nformación 
que i ba a precisar (al no existi r publ i cidad del orden del día 
de la seslon ni del Acta de ést a) . Su petición estaba 
circunscrita a un de t ermi nado ámbito y a éste hubo de cenl rse 
el Consejo de Transparencia ya que de l o cont rario se 
desnatural i za el sentido de l a sol icitud de i nformaci ón y la 
concr e t a obli gación de i dent i ficar "la información que se 
solicita" (artí culo 17 , 2 b) LTAIPBG) al facultarse al Consejo 
de Transparencia para , desvi nculándose de t a l petici ón, 
extender la información a facil i tar a aspectos no expresamente 
i nter esados . 

de lo anterior ni puede colegir se l a 
radical consecuencl a de la nul idad de p l eno derecho que se 
predica (ex artículo 16 LTAI PBG) ni impi de a es t e Juzgado 
entrar a conocer de l a concurrencla o no de l os lírni tes al 
derecho de acceso que se aducen par a anular l a Resolución 
i mpugnada . 

Sea corno f uere , 

QUINTO.- El entrar a conocer precisamente de ésta última 
cuesti ón, que constit uye en realidad el fondo del asunt o , 
aconseja abordar de forma conjunt a los que se han relacionado 
corno segundo y t ercer motivos i rnpugnat orios . Así , de un lado , 
l a vulneración de l os artículos 17 , 1 y 18 LRJSP , en rel ación 
con el artícul o 13 LTAIPBG . por cuanto sól o podrí a exigirse 
cert i f icaci ón de los acuerdos adopt ados por el Consejo de 
Admini stración pero no del cont enido de l as del iberaci ones del 
órgano col egiado ; de otro , la a l egada inf racci ón de los 
apartados f), h) y k) del artículo 14 , 1 LTAIPBG, en tanto que 
l írni tes al derecho de acceso a la información públ ica en la 
medida en que la que se pretende obtener se encuentra 
rel aci onada con un proceso "sub iudice" . 

Establ ece e l art ículo 12 LTAIPBG que "todas las personas 
tienen derecho a acceder a la información pública, en los 
términos previstos en el artículo 105 b) de la Constitución 
Española, desarrollados por esta Ley" . I ntegra dentro del 
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concept o de información póbl ica e l art i cul o 13 "los contenidos 
o documentos , cualquiera que sea su formato o soporte , que 
obren en poder de alguno de los sujetos incluidos en el ámbi to 
de aplicación de este Título y que hayan sido elaborados o 
adquiridos en el ejercicio de sus funciones" . Por su parte , es 
el a r ticulo 14 el que est ablece en qué supuestos es suscepti b l e 
de ser limitado t a l derecho de acceso (apartado 1°) y cómo han 
de ser apl i cados tales l imites (apar t ado 2°) . 

En e l has t a ahora Oni co pronunci ami ento de la Sala 
Tercera , bajo la v i genci a de l nuevo modelo casaci onal , sobr e l a 
cuesti ón que nos ocupa [Sentencia (Sección 3a) de 16 de octubre 
de 201 7 (rec . 75/2017)] , se r ecuerda que "la Exposición de 
Moti vos de la Ley configura de forma amplia ese derecho de 
acceso a la información pública , del que son titulares todas 
las personas , y que podrá ejercerse sin necesidad de motivar la 
solicitud; que este derecho solamente se verá limitado en 
aquellos casos en que así sea necesario por la propia 
naturaleza de la información - derivado de lo dispuesto en la 
Constitución Española - o por su entrada en conflicto con otros 
intereses protegidos ; y, en fin , que, en todo caso, los límites 
previstos se aplicarán atendiendo a un test de daño (del 
interés que se salvaguarda con el límite) y de interés público 
en la divulgación (que en el caso concreto no prevalezca el 
interés público en la divulgación de la información) y de forma 
proporcionada y limitada por su objeto y finalidad" . Añade que 
"esa formulación amplia en el reconocimiento y en la regulación 
legal del derecho de acceso a la información obliga a 
interpretar de forma estricta , cuando no restrictiva , tanto las 
limitaciones a ese derecho que se contemplan en el artículo 
14,1 como las causas de inadmisión de solicitudes de 
información que aparecen enumeradas en el artículo 18 . 1" [ F. D . 
4 o ] . 

Y precisa que "la posibilidad de l i mitar el derecho de 
acceso a la información no constituye una potestad discrecional 
de la Administración o entidad a la que se solicita 
información, pues aquél es un derecho reconoci do de forma 
amplia y que sólo puede ser limitado en los casos y en los 
términos previ stos en la Ley; de manera que limitación prevista 
en el artículo 14 . 1 h) de la Ley 19/2013 no opera cuando quien 
la invoca no justifica que facilitar la in f ormación solicitada 
puede suponer perjui cio para los intereses económicos y 
comerciales" [F . O. 6°] . 

Nos encont rarnos , en de f initiva , ant e un reconoci mi ento 
l egal f ormulado de forma ampl ia, siendo asi que l os limites que 
hubieran de operar lo habrán de hacer de f orma restrict iva . Los 
l i rni tes que en est e caso se invocan por la demandant e y que 
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pret enden excl u i r el der echo de acceso a la i n f o rmación se 
vincul an a que ést a ú ltima es t aría relaci onada con un proceso 
"sub iudice" y , por tant o , posibi l itar el acceso a l a misma se 
traduciría en el quebr anto de la i gualdad de partes en los 
procesos judiciales y l a tutela judicial efecti va, afectaría al 
secreto p r ofesional de l a Abogacía del Estado en tanto que 
dirección l etrada de l a Aut oridad Port uar i a en el liti gio en 
cuesti ón y, en última instanci a , perjudicarí a la garantía de 
confidencialidad o secreto requerido en los procesos de toma 
de decisión a l f avorecer a l recl amante e l acceder a l a 
estrategia procesal que por la Autoridad Portuaria se 
pret endería desplegar en tal procedimi ento judi c i a l en curso . 

Ant i cipando e l sent ido estimatori o 
decis i vo para resol ver en ta l sentido 
situación del reclamant e con r especto a l a 
de Bal eares como el concret o contenido de 
pret ende obt enerse y e l cauce que para e l l o 

de l Fa l lo , deviene 
tant o l a singular 
Autoridad Portuari a 
l a i nformaci ón que 
se uti l i za . 

- El se ha desempeñado durante d i ecis i ete 
en l a c1tada Aut or1dad Portuaria , en l a que , además , ha 
ostentado cargos rel evantes como los de Jef e del Departamento 
de Secretarí a y Asuntos Jurídi cos, Secretari o de l Consejo de 
Admini stración o, más reci ent emente , Jefe del Departamento de 
Secretaría Técni ca de Gestión . La i nformaci ón r equerida haría 
re f erencia "a todo lo que se habló" sobre e l recl amante en la 
sesión del Consejo de Administración de 28/9/16 . No se d i scute 
que aquéllos extremos que habían de abordarse se encont raban en 
íntima conexi ón con el l i t i gio que subst anci an recl amante y 
actora ante l a Jurisdicción soci a l (estando aun pendient e de 
resolverse el recurso de supl i cación ant e l a Sala de lo Social 
de l Tribunal Superi or de Justicia de l as I s l as Baleares) . 

- La representación y def ensa en JUlClO de l a Aut oridad 
Port uaria en e l mentado p l eito l a ostentaría l a Abogacía de l 
Estado que, en e l caso concreto de l a ses i ón del Consejo de 
Admini stración cont rovert i da, anudaría a l o anteri or la 
condición de vocal en representación de la Adminis t ración 
General de l Es t ado [artí cul o 30 , 2 a) de l Rea l Decreto 
Legis l ativo 2/2011 , de 5 de septiembre, por el que se aprueba 
el Texto Refundi do de l a Ley de Puer tos del Estado y de la 
Marina Mer cant e (TRLPEMM) ]. 

- Las cuesti ones que "se hablaran" en t orno a l • -
t endrían l a cons i deración de in f ormación públ1ca ex 

13 sol o en tanto que cont enido o documento , con 
i ndependencia de cómo se p l asmase en el Acta, que f u era 
elaborado en e l ejerci cio de las funciones propias del Consejo 
de Admi nistraci ón de l a Autoridad Port uar i a . Sin embar go , t a l 
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Sin desconocer ni el secreto profes i onal que pudiera verse 
afectado en la proyección pública de l o expresado por l a 
Abogacía del Estado en l a sesión de ref erencia n i desmerecer l a 
confidencialidad requerida para la toma de decis i ones por el 
órgano colegiado , resul ta especial mente re l evante l a 
desigualdad que entre l as partes pudi ere or iginarse en e l 
proceso judicial en curso y la consigui ente afectaci ón del 
derecho a l a tutela judi c i al efectiva de l a Autoridad Portuaria 
de Bal eares (artículo 14, 1 f ) LTAIPBG) . 

Y es que el reclamante en real i dad pers1gue una 
i n f o rmación que, a f ectándol e en un ámbito estrictamente 
pri vado y por mor de un procedimiento judicial , trata de 
obtenerse en atención a su pretendido carácter de inf o rmación 
pública . Así l as cosas , el desequi libri o que ello puede 
comportar en el curso del proceso judicial justi fica la 
operatividad del c i tado límite al derecho de acceso , la cual se 
presenta como justi ficada y proporcionada a su objeto y 
f inali dad de protección, máxime cuando ni tan s 1qu1era se ha 
alegado por l a demandada la concurrenci a de un inter és públ i co 
o privado super1o r que justif ique el acceso (artícul o 1 4 , 2 
LTAIPBG) . 

Se sigue de lo anterior la íntegra estimación del presente 
recurso . 

SEXTO.- De conf o rmidad con lo establecido en el artícul o 
139 ,1 LJCA, y aun resul tando estimada la pretensión actora, no 
se considera oportuno la imposic1on de las costas a la 
demandada en atención a l as serias dudas de derecho que la 
controvers i a suscitaba . 

Viendo los preceptos ci tactos 
apl icación , se emite el s i guiente , 

FALLO 

y demás de general 

Estimo el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por la AUTORIDAD PORTUARIA DE BALEARES contra la Resolución del 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno de fecha 22/ 2 / 17 [por 
la que se estima la reclamación substanciada en el Expediente 
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R/0505/2016] y, en consecuencia, se anula tal actuación. Todo 
ello sin costas. 

Notifí quese est a sentenci a a l as partes , i ndi cándoles que 
contra l a misma cabe i nter poner recurso de APELACION en e l 
plazo de qui nce días ant e est e Juzgado , s i endo resuelto en su 
caso , por la Sala de lo Contenci oso - Admini strativo de la 
Audienci a Nacional . 

Conf o r me a lo dispuesto en la Disposici ón Adi c i onal 
Decimoquinta de l a LOPJ , para l a i nter pos i c i ón de l r ecurso de 
apelación deberá cons t i tui rse un depósi to de 50 euros en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este órgano judici al , 
abi e r ta en Santander , Cuenta n° debiendo 
i ndicar en e l campo concepto , l a cae n recurso seguida 
de l Códi go " 22 Contencioso- Apelaci ón". Si se hace medi ante 
trans f erencia bancaria , desde una cuenta corriente abi ert a en 
cualquier entidad bancaria d i stint a a BANCO SANTANDER, e l n° 
de cuenta donde se efectuará será : .. .. • 

obser vac1ones se 
correspondi ent es a 
cant idad : 

, y en e l campo conce o y 
cons1gnar los 16 dígi t os 

cuenta- expedi ent e receptora de l a 

Si e ectuare en la mi sma cuenta deberá 
especificar un i ngreso por cada concepto , i ncluso si obedecen 
a o t r os recursos de l a misma o dist int a c l ase , indi cando en e l 
campo de observaciones l a f echa de la r esol ución recurrida 
utilizando e l f ormat o dd/mm/aaaa , Quedan exent os de su abono 
en todo caso , e l Mi nisterio Fiscal, el Es t ado, l as Comunidades 
Autónomas , las Ent idades Local es y l os Or ganismos Aut ónomos 
dependientes , debi éndose acreditar , en su caso , l a concesión 
de la justi c i a gratui t a . 

Añade e l apartado 
supuest os de estimación 
dispondrá l a devol ución 
f irme la r esolución . 

8 de la D. A. 15a que en todos l os 
tota l o parci a l de l r ecurso , e l fa l l o 
de la t o t alidad del depósito , una vez 

Así por esta ml Sent enci a , lo pronuncio , mando y f irmo . 




